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CÓRDOBA, O4 ole 2015

VISTO:
La Nota CUDAP N° 8236/2015, por la que la arquitecta Cecilia

CORBELLA solicita licencia con goce de haberes en su cargo de Profesora
Asistente con Dedicación Semi Exclusiva por concurso de la Cátedra de
TOPOGRAFíA, por el período comprendido entre del 10 Y el 13 de noviembre
de 2015, .para asistir al Seminario "EL ESP.ACIO PÚBLICO BAJO LA
PRESiÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE" a realizarse
en la ciudad de Santiago, chile, Y;

CONSIDERANDO:

Que el Área Personal informa que la licencia solicitada por la arquitecta
CORBELLA, se encuadra en las disposiciones del Artículo 3° de la Ordenanza
1/91 del H.C.S.,

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Justificar con goce de haberes las inasistencias -en las que
incurriera la arquitecta Cecilia CORBELLA (Leg. 48090), en su cargo de
Profesora Asistente con Dedicación Semi Exclusiva por concurso de la
Cátedra de TOPOGRAFíA, por el período comprendido entre del 10 Y el 13 de
noviembre de 2015, encuadrando la misma en las disposiciones del artículo 3°
de la Ordenanza 1/91 del H. Consejo Superior.-

ARTíCULO 2°.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, notifíquese a los
interesados, comuníquese, dese al Registro de Resoluciones yarchívese.-
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